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R-07-UAI P-2024 

En la ciudad y departamento de San Sa lvador, a las once horas y cincuenta minutos del día dos de abri l del 

dos mil veinticuatro, El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR. Hace constar que 

1; quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad, 

e Identificación Tributaria número; ,. El 

cual sol icita: "Por este medio so licito a través de sus buenos oficios, información de proyectos de 

infraestructura públ ica, que el Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y de l Caribe San 

Sa lvador 2023 haya realizado. Para cada uno de los proyectos ejecutados solicito por favor el siguiente 

detalle: Código del proyecto, Nombre del proyecto, Lugar donde se ha realizad o, municipio y departamento, 

Número de beneficia rios, Fecha de inicio contractual, Fecha de finalización contractual, Contratista, Fuente 

de financ iamiento, Monto contractual, funcionario de la institución responsable, Supervisor de la obra." 

CONSIDERANDO QUE: 

l. En cuanto al requerimiento de la solicitud presentada, cumplió con todos los requ is itos establec idos 

en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los Art. 50 y 54 del Reglamento de la Ley 

de Acceso a la Información Pública, y que la Información solicitada no se encuentra entre las 

excepciones enumeradas en los Art. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento del cuerpo de la Ley 

antes citado. 

11. Con base a las atribuciones del artícu lo 50 de la Ley de Acceso a la Información Pública en los l iterales 

d), i), j) le corresponde al oficial de información realizar los trámites necesarios para la localización 

y entrega de la información solicitada por los particu lares, y resolver sobre las solicitudes que se 

sometan a su conocimiento; por lo tanto, la información fue solicitada al Comité Organizador de los 

Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Salvador 2023. 

PORTANTO 

La Unidad de Acceso a la Información Pública, en base a los artícu los 1, 2,7,71,72 LA IP. RESUELVE: 



Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública)
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l. ENTRÉGUESE: Respuesta emitida por el Com ité Organizador de los Juegos Centroamericanos y del 

Caribe, San Salvador 2023. 

NOTIFÍQUESE 

Lic. arios Eduardo Ceceña G r a n e 
Oficial de I nfo r mac ió n 

I nstituto Naciona l de l os Dep ortes de El Salvador 

* * Se hace del conocim iento al ciudadano con base a los art ículos 82, 83, 84 LAIP, 134 y 135 LPA. Que, en 
consecuencia, de los supuestos dictados por las normas anteriormente dichas puede interponer recurso de 
apelación ante el Instituto de Acceso a la Información Pública en los 15 días hábiles siguientes a la 
noti ficac ión de esta resolución 




